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Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitcnciari3s.

Advertido error en la rc!3ción de plazas incluidns en el anexo de la
Ordrn de 7 de junio de 1990 ('d3o!ctín Oficia! de! Estado» dd IS), que
COI}'iocaba concurso para la prdvisión de pcestos de trahajo en los
Servicios Periféricos de la Dirección General de Insti~uciones Peniten
ciarias, correspondientes al Cuerpo Espccial rvrusculino. Especial Feme·
nino y de AY'udantes, Escala masculina y femenina, se transcriben las
rectificaciones que se relacion::m.

r-,..1adrid, 26 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 30 de 01:1yo de 1990),
el Director general de Instituciones Penitenciarias, Antoni Asunción
Hernández.

Las instancias para tomar parte en este concurso deberán tener
entrada en el Registro General de este tvlinisteriu. o ser cursadas en la
forma señalada en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, dentro del plazo de los veinte días naturales, contados desde el
siguientc al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín OliClal
del Estadm).

Una vez que al funcionario se le adjudique la plaza no podrá
renunciar a la misma.

Los interesados sólo podrán solicitar destino para cubrir vacante en
Sección de la misma especialidad para la que fueron nombrados.

Los destinos se adjudicaran teniendo en cuenta la mayor antigüedad
de servicios prestados y, en su caso, por el mejor número cscalafona1.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efecto:;.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 27 de noviembre

de 1986), el Director general de la Administración de Justicia, Juan
Antonio Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

16532 ORDEN de 26 de junio de 1990 por la que se subsanan
errores de la de 7 dcjunio de 1990 que cOlll'Ucaha CUnC!lrso
para fa pro\'isión de puestos de trahajo en los Servidos
Penféricos de la Dinyclon General de lnstlluciuncs Peni
tenciarias. corrcsjJ<lndictlles al Cuerpo Es¡wciul .\las(';(I[>;o,
Especial Femenino J' de .IYlldanrcs, Esca!a masculina y
femenina.
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Núm Codigo Centro directivo Núm. locorden pu~SIO denomin¡¡óón pueslo de trabajo de PU\'SIOS

l. Donde dice:

«442 5EDU Educador. 1 Ovie

Debe decir:

(442 5EDU Educador. 2 Ovie

2. Donde dice:
(d89 3JCH Jefe de Centro. 6 Mála

Debe 'decir:

«389 3JCH Jefe de Centro ....... 5 Mjl3
-- -_._- --

16533 ORDEN de '26 de jl/nio de 1990 por la qlle se subsanan
errores de la de 7 de jUnio de ¡ 990 que corll"lJCaba conCllrso
para la prm'isión dI? puestos de trabajo en !os Ser.;icios
Periféricos de la Dirección Genera! de ¡nsr/Ellciones PCIIl··
leneiarias. correspondientes a los Cuerpos FaCllltatú'(l y de
A.vudanlcs TéCniCOS Sanitarios de lnsritilciofies Pi'nitenC"la
nas.

Advertido error en la relación de plazas incluidas en el anexo dt:: la
Orden de 7 de junio de ¡ 990 ((Boletín Oficial del Es!:,do>~ del 18), que
convocaba corlcur50 para la provisión de puestos de trabajo en lc-s

Servicios Periféricos de la Dirección General de Instituciones PeHiten·
ciarias, correspondientes a .los. Cuerpos Facultativo y de- Ayudantes
Técnicos Saniwrios de InstitUCIOnes Penih:nciarias. se translfiben las
rectificaciones Que se relacionan.

Madrid, 26 de junio ce 1990.-P. D. (Ordl.:n de 30 ce mayo el!:' 1990),
el Director general de Institucior.es Penitenciarías, An~oni Asunción
Hcrnández.

¡¡mo. Sr. Director gen<':fJ! de Imtituciones Pcniicnci"r::I';.
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1 El Rosano.

RhLAClON QUE SE CITA

Ce"'m di"",·"~ =1-'--1-- ---l---r, ·1 ~( , 1 ~1"",,;:,:1---
denominación pue,to de 1!~bJjo C'/~~~~1011n, \1 J~d CJrU1ll ('>~ a'n~;11 fl~. 1I Mellt< <;.---1----------------- • m.\<; 11ll, 'rt

11. Donde dice: --- 1- --~ - 1--1---
Médico Especialista. : 3 Pont-Caknt "" ,'> ¡ 51876.'\ (4) (-i)
Médico I 3 Santona A '>, 832 hOU (11 (1)
Médico. I 4 Scvdla "" ')') 89' 360 (11 (1)>>

! I
Debe decir: i I
Médico Especialista. 2 Poni-Ca1ent. A
Médico 2 Santoña. A
Médico. 3 Sevilla. A
2. Queda anulada la plaza de Mt"c!ico en el

M~~ti?a~~c_d_:r_f_ei~_n_t_o_p_c_r._j_te_n_clari0 d" Sallta CruzL

Núm. Código
o!\kn PU('SlD

«8 4MES
110 4MED
117 4MED
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